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SECCION DE PROeiOS
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S U M A R I O
Comisión Municipal Peíimanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 15 de enero de 1942.
Secretaria; Subasta para enajenar el so ta r que se cita.—Anuncios 

de transferencia de crédito, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Intervención; Anuncio dando cuenta de la desaparición de los va­
lores municipales que se  mencionan.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria  c eleb r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL dIa  15 DE ENERO DE 1942.—£'j:íracto. —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaní, Oasorio Arévalo, Navarro Morené.s, Falcó, Gómez 
Sauz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar y Alonso de Ceiis.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
ia tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la heroica muerte, en el frente ruso, del fun­
cionario municipal D. Cristeto Quesada Ahumada, que había 
ofrendado su vida gloriosamente formando parte de la División 
Azul, y expresar el pésame a la familia del finado.

O R D E N D E L D IA

Asuntos al despacho do oficio
2. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Provin­

cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de octubre del 
año 1940, por la que se declara incompetente para conocer de 
la demanda interpuesta por D. Manuel Martín Peñalver contra 
acuerdos municipales, de 24 de abril y 5 de julio de 1935, por 
los que se le denegó el jornal diario de 8,75 pesetas desde 
el 15 de agosto de 1933, y de la que puede ser competente 
para entender la Magistratura del Trabajo.

3. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del pasa­
do mes de diciembre, trasladando orden de] Ministerio de la 
Gobernación, de 18 del mismo mes, dictada en el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. Angel Gutiérrez Ruiz 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio de 1940, 
que lo destituyó deí cargo de Auxiliar de Oficinas, como con­
secuencia de su expediente de depuración, con pérdida de 
todos los derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el recurso de alzada indicado, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.

Asuntos y expediontsi con dictamen de tas Comisiones

S O B R E  LA M E S A  

Comisión 2.°—Fomanto
4. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 

de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de cono­
cer prácticamente las consecuencias que forzosamente habrá

de implicar el propósito, puesto de manifiesto desde hace 
tiempo por la Comisión, de reducir en todo lo posible la circu­
lación tranviaria en el centro de Madrid con el fin de descon­
gestionar el tráfico, ensayándose dicha reforma en el trozo 
comprendido entre la Red de San Luis y la plaza de Tirso de 
Molina:

Primero. Que desde el próximo día 1 de febrero,, y a 
modo de ensayo, se interrumpa la circulación tranviaria en el 
trozo anteriormente indicado; es decir, los tranvías dei disco 
número 17; y

Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura se estudie 
una solución que permita que los tranvías dei mencionado disco 
número 17 den la vuelta por la calle de las Infantas, mediante 
ia formación en dicho lugar de una plaza, o por otro medio, 
aun cuando ello dé origen a la expropiación de fincas.

Y se acordó aprobar ei precedente dictamen, con ia enmien­
da, formulada por e! Sr. Iradier, en el sentido de que !a supre­
sión de! servicio tranviario a que aquél se contrae se llevará 
a efecto cuando esté terminada la raqueta que ha de construirse 
en la calis de las Infantas, a cuyo efecto se requerirá a la 
Compañía de Tranvías para que preceda a su construcción con 
la mayor rapidez posible; y que con objeto de hacer en dicho 
lugar un estacionamiento para que e! público pueda esperar y 
tomar el tranvía, que se lleve a efecto la expropiación de las 
dos casas situadas en la indicada calle de las Infantas, núme­
ros pares, que dan la vuelta, respectivamente, a las calies de 
Fuencarral y Hortaieza; debiendo iniciarse con este fin por los 
Servicios municipales, con toda urgencia, ios expedientes de 
expropiación respectivos.

Consignaron su voto en contra del dictamen tos Sres. Es­
crivá de Romaní y Olmedo,

pomisión 4.“ —Policía Urbana y Rural

A petición del Sr. Ossorio Arévaio, se acordó que volviera 
de nuevo a la Comisiói; el dictamen proponiendo la elevación 
de la tarifa de los taxímetros.

DE N U E V O D E S P A C H O 

Comisión 1.“—Hacienda

5. “ Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en ei recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 20 de febrero de 1934, que desestimó su reclamación por 
contribuciones especiales como consecuencia de las obras reali­
zadas en la piaza de España.

6, ° Conceder a doña María López Guardia, teniendo en 
cuenta el criterio sustentado en casos análogos y las circuns­
tancias puestas de manifiesto por la interesada, tres plazos 
iguales trimestrales, a partir del día 1 de abril próximo, para 
que ingrese en fondos municipales ¡a suma total de 12.742,51 
pesetas a que asciende la liquidación que le ha sido practicada 
por el arbitrio de plusvalía por la transmisión de un solar 
situado en la calle de Mira-Sierra, sin número.
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7.“ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de ios restos de D. Félix García Ros, asesinado 
por los rojos.

.S,” Abonar a la Sociedad Hidráulica del Guadarrama la 
cantidad de 82,28 pesetas, correspondiente al suministro de 
flùido eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
establecido eti Cercediila durante los meses de septiembre y 
octubre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 189 del presupuesto del Interior de 1941.

9. " Abonar a ia Eléctrica Castellana (S. A.) la cantidad 
de 411,08 pesetas, correspondiente al suministro de fluido 
eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma de Alcala 
de Henares durante el mes de noviembre último; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior.

10. Abonar a la Sociedad Hidráulica del Guadarrama la 
cantidad de 1.280,19 pesetas, correspondiente ai suiniiúsíro 
de fluido eléctrico al Colegio de Nuestra Señora de ¡a Paloma 
que estuvo establecido en la Colonia municipal de Cercedilla 
durante los meses de mayo, junio, septiembre y octubre de! 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma a] mismo’concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores,

11. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas la cantidad de 2.767 pesetas, corrrespondiente a la con­
servación de las señales luminosas para la regulación del trá­
fico durante el mes de noviembre del pasado año; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por ia 
Intervención Municipal, al concepto 122 del presupuesto del 
Interior de 1941.

12. Abonar al Fomento de la Propiedad (S. A.) la canti­
dad de 491,75 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico al Grupo escolar Padre Poveda durante el segundo 
y tercer trimestres de! pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 189 del presupuesto del Interior de 1941.

. Comisián 2.“—F om an to

13. Autorizar a ia Sociedad Inmobiliaria de Mejoras Urba­
nas (S, A.), concesionaria de ia construcción del nuevo Mer­
cado de San Fernando, situado en la calle de Embajadores, 
en vista de la solicitud formulada en representación de dicha 
Sociedad por su Consejero delegado y de las razones expues­
tas por la Comisión, para que derribe la finca número 41 de 
la citada calle, quedando a beneficio de la indicada Sociedad la 
totalidad de los materiales procedentes de dicho derribo, y de­
biendo facilitarse por el Servicio de Arquitectura municipal 
¡«s datos precisos para que la Administración de Rentas pueda 
exaccionar los arbitrios que por todos conceptos y con ocasión 
de tal derribo haya de satisfacer la mencionada Sociedad 
Inmobiliaria. '

14. Desestimar, teniendo en cuenta el criterio sustentado 
en los distintos informes obrantes en el expediente, el recurso 
de reposición interpuesto por D, Benito de Castro, contratista 
que fué de fas obras de reparación de los Almacenes de la 
Villa, contra los acuerdos municipales, de 5 de octubre y 5 de 
diciembre últimos, por los que se rescindió, por las razones 
indicadas en los mismos, ia referida contrata.

15. Aprobar un presupuesto importante 8.080,99 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías Públicas, con el fin de dotar 
de aceras de mortero de cemento continuo la calle de Ferraz, 
en ia manzana comprendida entre las calles de Evaristo San 
Miguel y Rey Francisco; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941.

16. Aprobar un presupuesto, importante 10.080,51 pese­
tas, redactado por el Servicio de Arquitectura municipal, para 
atender a la reparación de la chimenea de U calefacción del 
Museo Municipal; y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informadp por la Intervención Municipal, ai concepto 31 
dei presupuesto extraordinario de 1941; debiendo oficiarse al 
señor Delegado del Servicio de Arquitectura y Vías y Obras 
para que proceda a adjudicar la obra en cuestión en la forma 
que estime más ventajosa para ios intereses municipales,

17. Expropiar una faja de terreno correspondiente a la

finca número 28 de la calle de preciados y 31 de la del Car­
men, con vuelta a la de Rompelanzas, como consecuencia de 
ia tira de cuerdas practicada para la construcción de la refe­
rida finca, con una superficie total de 60,34 metros cuadra­
dos; y que el importe de dicha expropiación, justipreciado, me­
diante acta de avenencia, en ia cantidad de 45.000 pesetas, 
de la que habrá dé descontarse la correspondiente al impuesto 
de plusvalía, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 33 bis del presupuesto 
extraordinario de 1931; debiendo formalizarse la correspon­
diente escritura notarial para consumar la expropiación de que 
se trata.

18. ' Demoler, por su estado'de ruina, de conformidad con 
el criterio siisténtado en sus informes, que figuran en el expe­
diente, por el Arquitecto municipal del Interior y por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, la finca núme­
ro 53 de la calle dei Mesón de Paredes, desalojándose previa­
mente de los inquilinos que en la actualidad ia ocupan.

19. Desestimar, de conformidad con ei criterio sustenta­
do en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición entablado por 
los inquilinos de la finca número 12 de la calle de Baltasar 
Bachera contra el acuerdo municipal por el que se declaraba 
en estado de ruina inminente la referida finca.

1»
Comisión 4A~Policía Urbana y Rural

20. Estimar el recurso de reposición formulado por dou 
Ellas Fernández García conba ei acuerdo municipal, de 20 de 
mayo de 1941, que le denegó licencia para barcón cafetera 
de presión en el paseo de San Vicente, 10, una vez que se 
han llevado a cabo en dicha finca diversas obfas de reforma y 
consolidación; debiendo, en su consecuencia, concederse la 
referida licencia. ■

21. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Gómez Asensio contra el acuerdo munidpaí, de 4 de 
julio de 1941, que le denegó licencia para depósito cerrado en 
la finca número 151 de la calle de Cartagena, una vez que 
han sido subsanados los defectos que le fueron señalados en 
la instalación de la industria por ios Servidos técnicos muni­
cipales; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que 
se trata.

22. Conceder licencia a D. Emilio Díaz Iglesias para 
carpintería en la calle de Lagasca, 46, teniendo en cuenta que, 
a pesar de estar instalado el establecimiento en un semisótano, 
se trata de una casa de antigua construcción en la que siempre 
ha existido el taller de carpintería, y que el interesado ha 
realizado, según ha sido confinmado, el resto de las obras 
que le fueron exigidas por el Arquitecto municipal correspon­
diente.

23 a 92. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para tos establecimientos e instalaciones 
en los sitios que ss indican:

A José Huerta y Compañía (S. A,), para almacén de colo­
niales en ia plaza de Tirso de Molina, 15, con la prescripción 
de que una vez que desaparezca de su éstablecimiento el ser­
vicio que presta a la Jefatura Provincial de Abastecimientos y 
Transportes deberá sustituir por otro rígido e impermeable ia 
parte de pavimento correspondiente a la trastienda, que lo 
tiene de madera.

A D, Mario Dueñas, para barbería, como cambio de nom­
bre, en ia calle de Alcántara, 30.

A D. Pablo Trésor y D. Pedro Troíer, para hotel,,como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 2.

A doña Maria Falcón, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Cartagena, 88.

A D. Vicente Soiana, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Cervantes, 6.

A D. Angel Fuente, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Dimas, 19.

A doña Magdalena García, para venta de básculas y pesas, 
como cambio'de nombre, en ei paseo del Prado, 24.

A D. José Varela, para frutería y verdulería, como cambio 
de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 67.

A doña Rosa García, para ferretería por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 35.
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A D. Jesús Valcórctl, para venta de materiales de cons- 
ti-ucción, csmo cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 32, 
con vuelta a la de San Bernardo, tíO, .

A D. Alejandro Martín, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 7,

A D. Manuel Wenceslao Iglesias, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ventosa, 3.

A D. Jiiliún García del Valle, para taberna, como cambio 
de nombi e, en la calle de José Celestino Mutis, 17.

A D; Félix Núfiez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Feijoo, 1.

A D. Eulogio Martin, para bar, como cambio de nombre, 
en la calle de Qáltleu, 54.

A dona Gregorio Moral, para venta de vinos, como .cam­
bio de nombre, en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 
número 16.

A D, Benito Martín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fuencarrai, 105.

A D. Ceferino Garda, para venta de vinos, como cambio 
éc nombre, en la calle de Cuchilleros, 10.

A D. Ángel Porras, para tienda ¿e ultramarinos, come 
cambio de nombre, en la calle de Hernani, 77.

A D, Bernardo Vicente, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Hernani, 26. ,

A doña Carmen Rebollo, para mercería por menor, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernani. 16.

A dona Feliciana Caballero, para venta de flores artificia­
les, como cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 8.

A D. Francisco Cobo, para taller de carpintería a mano en 
la calle de Joaquín García Morato, 154.

A D. Andrés del Casar, para venta de vinos en ¡a calle de 
Claudio Coello, 64.

A D. Felipe García, para venía de relojes y bisutería ordi­
naria, como ampliación, en la Avenida de José Antonio, 31,

A D. Juan Parré, para agencia comercial en la Avenida de 
José Antonio, 34. .

A doña Dolores Docio, para pescadería en la calle de Ni- 
casio Gallego, 12,

A doña Juana Benito, para venta de aparatos ortopédicos 
y objetos de perfumería en la calle de Fuencarrai, 36.

A D. Matías Blas, para salchichería en el Mercado de 
Antón Martín, cajones números 60 y 85.

A D. Carlos Albert, para venta de vinos generosos en la 
Avenida de Calvo Sofeío, 12,

A D. Luis Garda, para taller de electricista en la calle de 
las Naciones, 17.

A D. Julio Torrado, para venta de calzado en la calle de 
la Magdalena, 29,

A doña Antonia Panos, para venta de tapices y alfombras 
en la calle de Joaquín García Morato, 4.

A D, Luis Rivas, pa'ra venta por mayor de vinos, licores y ■ 
vermut, como ampliación, en la calle de ¡a Palma, 61.

A doña Josefa Palmeiro, para pescadería en la planta baja 
de! Mercado de Antón Martín, cajones números 23 y 24.

A D. Benigno Mateo, para taller de herrero y ajuste a 
mano en la calle del General Zabala, 17.

A doña María de las Nieves Sáinz de Heredia, para venta 
de tierras para colores en la calle de las Aguas, 1.

A doña Luz de Gabriel, para venta de libros rayados en la 
calle de San Bernardo, 76.

A D. Pablo Fernández, para venta de alfombras en el paseo 
del General Martínez Campos, 25.

A D, Ricardo Salafranca, para taller de ebanistería en la 
calle de Bravo Murillo, 220. '

A D, Vicente Torné, para pensión en la plaza de las 
Cortes, 3. ■

A D. Manuel López, Apoderado de Lazo (S. A.), para 
depósito cerrado de vinos en la calle de Echegaray, 19,

A D. Lorenzo Sabadía, para taller jde sastre con géneros 
en la calle de Bravo Muriiio, 106,

A D, Honorio Cuesta, para huevería, frutería y cacharre­
ría en la calle de Ferraz, 68.

A doña Josefa Calles, para pensión, por traslado, libre de 
derechos, en la calle de Hortaleza, 17.

A D, Cesáreo Rodríguez, para frutería, verdulería y ca­
charrería en la Avenida del General Mola, 58. ■

A D. Enrique Barrera, para depósito de materiales de pin­
tor en la calle de Aranjuez, 28,

A D, Lorenzo Luengo, para herbolario y cacharrería, en 
la calle de la Santísima Trinidad, 20.

A D. Antonio Mira, para taller de broncista con mi elec­
tromotor y cinco máquinas, como cambio de nombre, un ia tra­
vesía de San Lorenzo, 1,

A D. Gonzalo Sata, para imprenta con una minerva.con 
electromotor y otra a mano, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la Cava Baja, 11.

A D, Francisco Hernández, para vaquería (diez reses), 
como cambio de nombre, en la calle de Niereinberg, 3; pero 
teniendo en cuenta e! acuerdo municipal, de 4 de agosto 
de 1939, que prohíbe la existencia de establos en el interior de 
la población, la concesión se hará con carácter provisional y 
sin derecho por parte del interesado a ninguna reclamación 
ni indemnización tan pronto como deje de íéncr efectividad la 
orden de la Comisaria Genera! de Abastecimientos, fecha 21 
de noviembre del mismo año, que autoriza ta estabulación 
provisional para paliar e! problema de! abastecimiento de leche 
a la capital.

A D. Jorge Julio Bernaldo Otero, para fábrica de aderezar 
y envasar, aceitunas, con seis aparatos deshuesa do res a pedal y 
un electromotor para accionar una máquina de cerrar botes, 
en la caile del Marqués de Urquijo, 5.

A D. Ernesto Gúnnel, para venta por mayor de drogas y 
envasado de colores en la calle de O’Dónnell, 18.

A D. Juan Martínez, para in.stalar un banco' para termina­
ción de calzado, con un electromotor, en la calle de Guzmán el 
Bueno,10. .

A D. José González, para instalar un electrcmotor para 
accionar un compresor en la caile de Cnstelió, 100.

A D, Gabriel Arteaga, para fábrica de vidrio soplado (am- 
poilaje) con un electromotor y trece máquinas en la calle de 
Guíenberg, 16.

A D. Jesús Ruano, para bar restaurante con cafetera ex­
prés de dos portas y un electromotor para accionar un frigorí­
fico en la calle del Marqués de Cubas, 5.

A D. Lucio Crespo, para laboratorio anejo a farmacia en 
la calle del General Pardiñas, 20.

A D. Fulgencio Acuña, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de finisaje en la calle de Andrés Mellado, 21,

A D, Julio Fernández, para taller de cannníería mecánica 
con cuatro electromotores y cuatro máquinas en el paseo del 
General Primo de Rivera. 37.

A D, Emilio Verdasco, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en ia calle de León, 10.

A D. Leoncio Moronía, para café bar con cafetera de pre­
sión y saturadora en la calle dé Eloy Gonzalo, 17,

A D. Manuel Morato, para fábrica de vinagre con cuatro 
tinas y dos para depósito, una bomba de trasiego accionada 
por un electromotor portátil y dos tinas de 240 litros cada una 
en la calle de! Pacifico, 87,

A Seiíert y Bienzobas, para venía de maquinaria y taller 
mecánico con dos electromotores y ocho máquinas en la calle 
de Ponzano, 64,

A D. Félix García, para fábrica de helados con un electro­
motor y una máquina en la caile de Guzmán e! Bueno, 37.

A D. Eugenio Leopoldo Alonso, para tahona con homo 
de gas-oil y otro similar, cuatro electromotores para accionar 
dos amasadoras, una refinadora y dos ventiladoras, como cam­
bio de nombre, en la calle de Leganitos, 4,

A D. Luis Fominaya, para instalar un electromotor para 
accionar un horno de muflar en la calie de Carlos III, 3.

A D. Ricardo Lage, para almacén de carbones con venta 
al público, como ampliación, en la calle de Narváez, 76-

A D. Felipe Fernández, para taller de coches con un elec­
tromotor para accionar un compresor y un generador portátil 
con soplete en el paseo del General Martínez Campos, nú­
mero 43.

A D. Enrique García, para horno fijo para tostar almendras, 
cacahuetes y productos secos en la calle de la Escuadra, 8.

93. Desestimar, en vista de lo informado por la Inspec­
ción de los Servicios técnicos, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Pedro López.López contra ei acuerdo municipal, 
de 14 de noviembre del pasado año, que le denegó licencia 
para carpintería mecánica en ia finca número S de ia calle de 
Covarrubias, una vez que subsisten las mismas causas que 
motivaron la expresada denegación. _

94 y 95, Denegar, de conformidad con el criterio susten-
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tado en sus informes, qite figuran en los expedientes respecti­
vos, por ¡a Sección, las licencias solicitadas por la Sociedad 
anónima Vers y por D. Enrique Coartara García para despachos 
de carbones en las calles de Manuel Longoria, 8, y Guzmán el 
Bueno, 69, respectivamente,

98, Denegar la licencia solicitada por doña Irene Soriano 
para taller de herrero en la calle de la Palma, 52, con vuelta a 
¡3 del Norte, 21, de conformidad con lo informado por la Sección 
y vista la resistencia de) interesado a aportar certificado de 
conducta políticosocial.

Comisión 5.‘̂ —Beneficencia y Sanidad

97. Desestiinarja instancia, que figura en el expediente, 
presentada, con fecí^ 22 de agosto de 1941, por Fomento de 
Obras y Construcciones (S, A ,), solicitando el aumento 
det 17,50 por 100 del canon por tonelada de basura recogida 
y a partir de la primera liquidación efectuada al iniciarse el 
servicio de que es adjudicataria, teniendo en cuenta que los 
preceptos legales aducidos a tai fin por dicha entidad no son 
de aplicación, segtln el criterio sustentado en su informe, que 
también figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, y que la cláusula 15, apartado Cjí, de las bases de 
adjudicación de! concurso correspondiente no se encuentra 
incorporada ai contrato escritura] de concesión, y por otra 
parte, que la mencionada Sociedad, a juicio de la Comisión, 
viene prestando el servicio de una manera muy deficiente y 
casi únicamente con los elementos facilitados por el Ayunta­
miento.

98. Mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso interpuesto por 
D. Joaquín Ribó ante el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadminisírativo contra el acuerdo municipal, de 7 de di­
ciembre de 1940, que dispuso la incautación de las papeleras 
instaladas por aquél en la vía pública.
, 99. Dar de baja como Vocales de la Junta de Beneficencia
de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Presidente de dicha Casa 
de Socorro, por haber dejado de pertenecer a dicha Junta, 
a doña Dolores Miranda, D. Raimundo Joníe, D. Francisco 
de Torres, D. Nicanor Fuga, D. José de Lara y D. Miguel 
Bañón, y designar asimismo como Vocales de la indicada Junta 
a D. Guiilermo García Sanz, Delegado de F. E, T. y de 
las J, O. N. S. del distrito, y a D. Jesús Garda Colomo, 
Cura ecónomo de !a Parroquia de Nuestra Señora de los 
Dolores.

Camislón 7.“—Gobierno interior y Peraonai

100. Imponer a! funcionario técnicoadministrativo don 
Eugenio Morlones Bautista, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto y como resultado de su expediente de depu­
ración, la sanción de suspensión de empleo y sueldo por un año 
e inhabilitación perpetua para el ejercicio de puestos de mando 
y confianza.

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por ia Sección, en 
relación con el abono de cuatrienios, en la cuantía que se 
indica, al personal de haber cuyo vencimiento tiene lugar en 
el primer trimestre del corriente año:

Primero. Que se reconozca y abone un cuatrienio, desde 
tas fechas que se indican y por la cantidad que se expresa, a 
los funcionarios que figuran en la siguiente relación:

NOMBRES V APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

P esetas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D, Fernando Calbacho Péíano.......... 1- 1-1942 1.000
D. Antonio Callejo Sáez................... 1- M942 1.000
D. Pedro Castro Domínguez............ 1- 1-1942 1.000
D. Alberto Corazón García......... 1- 1-1942 1.000
D. Casimiro de Gabriel González... 1- 1-1942 1.000
D. José Infante Martín....................... 1- 1-1942 1,000

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
dei

vencimiento

BANDA MUNICIPAL

D. Maximiano Rodríguez Cabrero^. 
D. Juan Sánchez Martínez..............

CEMENTERIOS

GUARDA

D. Vicente Martínez Blasco. 27-1-1942

AUXILIAR

D. Elias Calderón Gómez.

RECAUDADOR DE MERCADOS

D, Victoriano Herrero P érez ..

INCENDIOS 

J E F E  DE ZONA .

D. Eugenio Pingarrón Soria .... 

LABORATORIO MUNICIPAL

DIRECTOR
D. Lucas Torres Canal.

PROFESOR

Cantidad

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D. José Bravo Díaz-Cañedo.............  3-1  -1942
D. Matías Laplana Higueras.............. 19- 1-1942
D. Vidal del Río Paz.........................  14- 2-1942
D. José María Martínez Gómez........ 1- 3-1942
D, Francisco Díaz Leyda..................  14-3-1942
D. Francisco Muñoz Mi!(a................■ 23-3-1942

PRACTICANTES

Doña Aurelia Pérez Sánchez............  27- 1-1942
D. Mariano Barbero Abella.............. 1- 2-1942
D. Francisco Salas Delgado.............. 1- 2-1942

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D, Maximiliano Diez Castellón........  1-1-194Í
D. Eieuterio Fernández Pintó ..........  1-1-1942
D. Ramón Torralbo Cervera............  1-1-1942
D. Isidro Urosa Santos......................  1-1-1942
D. Roberto Roldan Mínguez.............  12-3-1942

DEPOSITARIA

Pesetas
--------------------------it---------- ----------------------------------------

D. Juan Jiménez Aquino.................... : 1- 1-1942 1.000
D. Rafael Maceres Fernández. . .  i .. 1- 1-1942 I.OOO
D. Ramón Moyatio Ayuso......  1- 1-1942 1-000
D, Angel Novillo López.........  1- 1-1942 ’ 1.000
D. Mariano Novillo López 1- 1-1942 1.000
D. Antonio Pérez Gámez....... 1- 1-1942 1.000
D. Ignacio del Río Rubio........  1- 1-1942 1.000
D. Juan Rodriguez de Alba y Gómez. 1- 1-1942 I.OOO
D. Alonso Sánchez y Sánchez........... 1- 1-1942 1,000
D, Francisco Serrano Gala................: I- 1-1942 1.000
D. César Betancourt Cequeira........... 12- 1-1942 1.000
D. Carios España Cappón...... 19- 1-1942 1.000

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

D, Gerardo Hevia García.................  10- 1-1942 500

10- 2-1942 ' 500 
10- 2-1942 500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

750
750
750

500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

8-2-1942 500

8-2-1942 500

11-3-1942 500

8-2-1942 1.000

[í't

D. Paulino Borrallo Rueda. 1-1-1942 1.000
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•c' NOMBRES Y APELLIDOS
Pediadel

vencim iento
C antidad

Peseíaa

QUÍMICOS .
D» Luís Pérez Aíbéniz....................... 10-1-1942 LOGO'

l ■
D. César González Gómez.............. 22-1-1942 1.000
D. Federico Gallego Gómez............ 28-1-1942 1.000

i .
Mámeos VACUNADO«Bs' ■ 

D. Francisco Agero de !á Torre....... 1-1-1942 1.000
D Tomás Maqueda Sancbís.............. 1-1-1942 1.000
D. Félix Martín Becerra.................. 1-1-1942 1.000

VETERINARIO

D p Isidoro Garda Rodríguez............ 16-2-1942 1.000

m e r c a d o s  

in spec to r es  de celadobes 

D. Eduardo Bahainonde García........ 1-1-1942 500
D. José Fernández Jarés................... 1-1-1942 500

Li
.'ij. ■ í .• CELADORSB

D. Nicolás Límendoux Gallegos---- 1-1-! 942 500
D. Clemente Zarco Espinosa............ M-1942 500
D. Adeiardo Rivero Castellò............ 18-1-1942 500

' r'' D. Moisés Soria Miguel.................... 8-2-1942 500

•. ■/ V

SERVICIOS T ÉC N IC O S 

INOEKIERO

D. José María Cano Rodríguez........ 3-3-1942 1.000

i-'; .
APAREJAOOñ

D, Angel Luis Aparicio Barò............ 1-1-1942 1.000

DELINEANTE TOPÓGRAFO

D« Emilio Aguado Roseli.................. M-1942 1.000

'.ií!-,-
.r̂

TOPÓGRAFO DELINEANTE '

D. José Paz Martin........................... 1-1-1942 . 1.000

r SERVICKíS VARIOS 

OFI CI AL DE LISTAS

D. Luis del Hoyo Arribas................. 1-1-1942 500

'V . ■
SUBALTERNOS

D. Demetrio Acevedo Valíejo.......... 1-1-1942 500
D. José Garrido Juarranz.................. M-1942 500
D. Luis Canto Bernieosoio................ . 2-1-1942 500

- D. Antonio Panlagua Delgado.......... 4-M942 500
D. Valeriano Cabranes García......... 24-1-1942 500
D. Angel Cano Hierro....................... 30-1-1942 500

mí, -■■■ D, Ricardo Palomera López.............. 30-1-1942 500

TALLERES GENERALES

te - CONDUCTOREfi

D« Antonio Bcríanga Iglesias........... 26-1-1942 500
D. Andrés Kivas Domingo................ 6-3-1942 500
D, Pedro Fernández Muñoz.............. 20-3-1942 500

Segundo. _ Reconocer y abonar un cuatrienio de 750 pese­
tas al Oficial interventor de Arbitrios D. Luis Soria Miguel, 
en vista de los servicios efectivos con que cuenta una vez 
■descontado el tiempo que estuvo excedente. '

102. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Tocólogo numerario de la Beneficencia Municipall

con el haber inicial de 7,500 pesetas anuales, en vacante por 
excedencia, a D. Dámaso Rodrigo Pérez, que ocupa ei míme- 
ro I de su escala; debiendo suscribir antes de su toma de po­
sesión la oportuna diligencia de que no percibe otros haberes 
con cargo a fondos del Estado, Provincia o Municipio.

103. Nombrar, en vacante por jubilación. Practicante nu­
merario de la Beneficencia Municipal, con ei haber inicial de 
5.000 pesetas anuales, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, 3 D, Rafael García Garzón, que ocupa en la actuali­
dad el nümero 1 de los supernumerarios,

104. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la excedencia voluntaria en el cargo de Practicante 
de la Beneficencia Municipal a D, Leandro de la Flor Pérez, 
con arreglo a lo determinado en el articulo 19 del Estatuto de 
Funcionarios de esta Corporación, o sea por tiempo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea de abono para antigüedad, ascensos ni 
jubilación, y ai solicitar su reingreso dentro del plazo señalado 
queda éste supeditada a la existencia de vacante de su dase 
cuya provisión corresponda a! turno de excedentes; debiendo 
disfrutar a su reingreso el sueldo de 5.000 pesetas que tiene 
en la actualidad,

105. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
io informado por la Sección y con lo dictaminado por e! Tri­
bunal Médico correspondiente, a la Celadora de Grupos esco­
lares doña Carmen Sánchez Sánchez, con el haber pasivo 
de 3.250 pesetas anuales, 50 por 100 del actual que le sirve 
de regulador por el tiempo de servicios municipales prestados.

106. Mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en ei expediente, por el Ser­
vicio Contencioso municipal, en el sumario instruido por el 
Juzgado número 4, con ei número 576 del afio anterior, por 
hurto de dos máquinas de escribir marca Underwood en las 
dependencias municipales.

107. Mostrarse parte, de cenformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario instruido por 
el Juzgado número 13, con el número 357 del afio anterior, por 
tentativa de robo en el Parque de Automóviles, no renun­
ciando a !a indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento.

108. Aprobar íntegramente, a excepción de! primer pá­
rrafo de la base décimasexta, que quedará redactado en la forma 
que al final se expresa, las que formuladas por la Sección figu­
ran en ei expediente para proveer dos plazas de Jefes de zona 
del Servicio contra Incendios del Ayuntamiento de Madrid, 
dotadas con el haber anual de 9.500 pesetas, con derecho al 
aumento de 1.000 pesetas por cada período de cuatro años 
completos de servicios al Ayuntamiento, con e! límite máximo 
de seis cuatrienios y con los derechos y obligaciones consig­
nados en el reglamento del Cuerpo y demás disposiciones vi­
gentes:

«Décimasexta, El Tribunal estará constituido por el Te­
niente Alcaide Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, por el Regidor Delegado de! Cuerpo de Bom­
beros, por el Regidor Delegado de Personal, por un Profesor 
de la Escuela de Arquitecinra y por un Arquitecto de la Di­
rección Genera! de Administración local si este organismo lo 
cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe la Secretaría General.»

A D I C I Ó N

Asuntos a! despacho de oficio

109. Aprobar una moción de i a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone, con motivo de la vi­
sita a la capital del Alcaide de la Municipalidad de Friburgo 
y de una representación de la Unión Internacional de Ciuda­
des, que actualmente tiene su sede en Munich, se le autorice 
para que, sigiendo prácticas tradicionales del Concejo madri­
leño y como expresión de la singular complacencia con que el 
Ayuntamiento acoge a tan ilustres representaciones, organice 
en su honor los actos o fiestas que se estimen pertinentes, 
y que los gastos que con tal motivo se produzcan sean cargo a 
la consignación que para recepciones, Comisiones, etc., figu­
ra en el capitulo II, articulo L", dei vigente presupueste.

110. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe-
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cha 13 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
1» interesado'por el señor Teniente Alcalde del distrito del 
Hospicio, se conceda una subvención de 3.00Ü pesetas, con 
cargo al capítulo XIII, artículo 3.“, del vigente presupuesto,- a 
fin de dar mayor esplendor u las tradicionales fiestas de San 
Antón, que se celebrarán el próximo día 17 del actual en el 
indicado distrito.

111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 dei pasado mes de diciembre, en el que propone, de 
conformidad con io informado por e! Servicio Contencioso 
municipal y con lo propuesto por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que, cumplimentando la comunicación de la 
Ordenación de pagos de la Caja Genera! de Depósitos de 19 
de noviembre del pasado año, sea firmada por dicha Alcaldía 
la orden de devolución, acordada en sesión de 5 de marzo 
de 1920, a D. Eduardo Cañedo Valdés, como albacea testa­
mentario de D. Angel Menéndez Morales, de la fianza de 3.600 
pesetas que constituyó en la indicada Caja General pera res­
ponder de la contrata del suministro de papel, cartulina y car­
tones a la Imprenta Municipal durante los años 1917 y 1918.

ásuniog y expedientes oeii dictamen de las Comisiones

Comisión lA—Hacienda

112. ■ Adoptar tos acuerdos que a continuación se expre­
sar], de conformidad con la ponencia emitida ai efecto y con 
ei criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en relación con 
la petición formulada por D. José García Benftez, propietario 
que fué de la finca número 27 de la calle del Tutor, en que se 
halla .instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, 
respecto al abono de los alquileres no percibidos por el mismo 
durante la época roja, y también para resolver de un modo 
general y definitivo cuantos casas análogos se han presen­
tado o puedan en lo sucesivo plantearse a la Corporación 
municipal:

Primero. Que se abone a D. José García Benítez, antiguo 
dueño de la finca número 27 de la t alle del Tutor, donde está 
instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, la 
cantidad de 2.305,29 pesetas, con cargo al crédito que indique 
la Intervención de Villa, sin esperar el desbloqueo de la cuenta 
de Tesorería y correspondiente a los alquileres no percibidos 
durante la épeca roja, desde el 19 de julio de 1936 a 10 de 
noviembre de! mismo, en la proporción del 50 por 100 del 
importe total que le correspondía percibir, según determina la 
vigente ley de Alquileres de 9 de junio de 1939.

Segundo. Que para todos los demás casos que se presen­
ten en lo sucesivo o que estén en tramitación se apliquen las 
siguientes normas;

a) Abonar el precio íntegro de los arrendamientos no 
percibidos con anterioridad al 17 de julio de 1936 incusive, 
siempre que no haya sido por culpa del interesado.

ó) Que desde el 18 de julio de 1936 a! 30 de abril de 
1939 sólo deberá pagarse la mitad del precio concertado si los 
locales arrendados hubieren estado ocupados, porque en otro 
caso sólo se satisfará por e! tiempo en que hubieren sido uti- 
lizades. '

c) Que también quedará el Ayuntamiento exento del pago
de los alquileres durante el tiempo en que las viviendas o locales 
alquilados no se hallasen en condiciones de habifabilidad o uso 
completamente adecuado al destino para que fueron arren­
dados. ^

d) Que la aplicación de estos beneficios será a instancia 
de parte, acreditándose por medio de los informes oficiales 
correspondientes que no hubo rehusó del dueño o su repre­
sentante para percibir las rentas a su debido tiempo, y que los 
locales estuvieron ocupados y en condiciones de habitabilidad. 
En cada caso deberá informar la Intervención de Villa acerca 
del crédito con cargo al cual puedan satisfacerse los alquileres 
reclamados, y proponerse por la Comisión de Hacienda lo per­
tinente en cada expediente.

113. Abonar a la casa Ara la cantidad de 2.725 pesetas, 
importe de las obras de ampliación y modificación de la cale­
facción en los Negociados de Hacienda, Ensanche y Abastos; 
debiendo ser cargo dicha suma a] capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto del Interior.

114. Abonar a los Operarios canteros D. Gabino Astu-

dillo, D. Anastasio Montero y D. José Galiarza, que prestan 
servicio en Ceméntenos, la cantidad de 75 pesetas a cada uno 
en concepto de indemnización por desgaste de herramienta, una 
vez que venían percibiéndola en el Servicio de Vías Públicas, 
de donde proceden, y asimismo abonar a los siguientes Ope­
rarios de Fontanería, que también prestan servicio en Cemen­
terios, procedentes de Aguas y Alcantarillas, las sumas que se 
expresan, como plus de Ü,50 pesetas diarifis por trabajos en el 
subsuelo: D. Modesto Campza Rubio y D. Dionisio García 
Muñoz, 182,50 pesetas a cada uno, por trescientos sesenta 
y cinco días; D. Manuel Agapiío Lucas, 91,50 pesetas, por 
ciento ochenta y tres días, y Ü. Pedro Gil Ruiz, 40.50 pesetas, 
por ochenta y un días, todos dei ejercicio de 1941; debiendo 
s tr  cargo las expresadas remuneraciones, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal: al concepto 383, las 
referentes a! personal de Vías Públicas, y al concepto 205, 
las correspondientes a los Operarios de Aguasy Alcantarillas, 
dei presupuesto de aquel ejercicio.

115. Desestimar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con la ponencia emitida al efec­
to, el escrito, que figura en aquél, formulado por D. Juan 
Bautista Sauz en concepto de Administrador de los bienes de 
la Fundación Monedero, solicitando ia entrega de los materia­
les empleados en las obras de apeo efectuadas por el Ayunta­
miento en la finca situada en la costanilla de Santiago, 1 y 3, 
con vuelta a la plaza del Comandante Las Morenas, propiedad 
de dicha Fundación, o, en su caso,.la devolución de un depó­
sito constituido con dicho motivo, una vez que dichos tnnte- 
riales no se hallan en poder del Ayuntamiento debido a causas 
de fuerza mayor a las que es totalmente ajeno; debiendo in­
gresar en fondos municipales la cantidad de 6.039,74 pesetas, 
consignada en la Caja Genera! de Depósitos, importe de la 
liquidación practicada con motivo de dichas obras,

116. Abonar a los contratistas D. Juan Muñoz Pruneda, 
Compañía Peninsular de Asfaltos, D. Luis de Hornedo y Tous 
y D, Francisco Portillo Méndez la cantidad tota! de pese­
tas 91.357,38,. distribuida en Informa que figura en la relación 
unida al expediente, como importe de tas certificaciones de 
obras realizadas por dichos contratistas, con cargo a los pre­
supuestos extraordinarios a que fueron aplicadas, en las calles 
de Francisco Rojas, 5; General Pardiñas; Boadilla del Monte, 
y tapados de calas y hundimientos durante el segundo semes­
tre de 1941, y en la calle de Algeciras, 3, respectivamente.

117. Abonar a D, Francisco Portillo Méndez, contratista 
de las obras a que se refiere la relación unida al expediente, 
la cantidad total de 06-558,18 pesetas, distribuida en la forma 
que se consigna en la indicada relación, como importe de cua­
renta y una certificaciones de obras de riegos asfálticos reali­
zadas por el mismo, con cargo al concepto 387 del presupues­
to ordinario del Interior de 1941,

Comisión Ensanche

118 y 119, Librar al funcionario técnicoadministrativo del 
Ensanche D. Antonio Morán y León, encargado interinamente 
de la Agencia consistorial, las cantidades de 6.000 y 25.000 
pesetas, al objeto d í  que pueda atender al pago, respectiva­
mente, de los honorarios devengados y que se devenguen por 
los señores Notarios en el otorgamiento de escrituras y otros 
documentos del Ensanche, y  ai de derechos reales y del Re­
gistro de la Propiedad, durante el primer trimeste del año ac­
tual; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a los conceptos núme­
ros 26 y 20 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y 
rendir dicho señor, en su día, cuenta justificativa de la inver­
sión de las indicadas sumas en la forma prevenida por las dis­
posiciones vigentes,

120. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che durante el actual mes de enero por cuenta de su vigente 
presupuesto ordinario, en la cuantía de 5.995.991,58 pesetas,

121, Aprobar la adaptación a las plantillas para el ejerci­
cio actual, en la forma determinada en su propuesta, que figu­
ra en el expediente, por la Sección de Personal dei Ensanche, 
y en cuya adaptación, en la que figuran el personal técnico- 
administrativo, Auxiliares de Oficinas Grupo A, Subalternos, 
Subalternos Grupo B, y el técnico facultativo de las Secciónes 
de Arquitectura y Vías Públicas, se ha tenido en cuenta la

iI
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siíuaciáii administrativa de todos y cada uno de este personal 
(asignándoles los sueldos con que aparecen en la misma, con 
itidependencia del beneficio que por cuatrienios pueda corres­
ponderles en eí presente ejercicio) y las alteraciones introdu­
cidas que afectan a alguno de dichos 'fucionarios después de 
aprobado el presupuesto, asi como las que puedan ocurrir en 
virtud de acuerdos de los Juzgados depuradores o de sentencias 
de los Tribunales de justicia; debiendo ser cargo el importe 
de dicha adaptación a los diferentes conceptos del presupuesto 
del Ensanche, con las salvedades anteriormente indicadas.

122. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por !a Sección, a los funcionarios técnícoadministrativos 
del Ensanche D. Julián Gratal Zarauz, D. José Blanco López, 
D. Francisco Esteban Záratt, D. Adolfo García Moreno, don 
céferino Salgado Rodríguez, D. José María Hernández Bro- 
tons y O. Emilio Campi Garda, y al Inspector de Alumbrado 
D. José Martínez del Rincón, un cuatrienio, en la cuantía 
de 1.000 pesetas a los siete primeros y de '500 pesetas al últi­
mo, a partir del 1 y 14 de enero, del 22 de mayo, del 2 y 21 de 
noviembre y del 10, 31 y 14 de octubre, respectivamente, del 
corriente año, con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el presupuesto vigente del Ensanche; 
facultándose a la Iiitcrvendón para que aplique automática­
mente estos beneficios a ios interesados en la fecha de su ven­
cimiento.

123. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al fun­
cionario téciiicoadministrativo del Ensanche D. Leoncio Ba- 
lairón Carrasco, y asignarle el haber pasivo de 11.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo de 14.500 pesetas que percibe 
en la actualidad y le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 14 del actual, como fecha 
siguiente al dia en que cumple la edad reglamentaria, y ser 
cargo estos haberes al crédito que para esta dase de atencio­
nes figure consignado en el vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se 
habiliten eii el presupuesto general municipal.

. Junta Municipal ds Primara Enseñanza

124. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que 
ordene la realización de los trabajos necesarios en el salón del 
Grupo escolar Concepción Arenal con objeto de adaptarlo para 
su utilización como capilla, y que la cantidad de 4.860 pesetas 
a que asciende el presupuesto formulado a ta! fin por el indicado 
facultativo, sea cargo, en armonta con lo informado por ia In­
tervención Municipal, ai concepto 20 bis del presupuesto ex­
traordinario d e '1941.

125. Autorizar, de conformidad con lo informado por el 
Vocal Arquitecto de la Junta y por el Servicio de Acopios, !a 
adquisición e instalación de cortinas en el Grupo escolar Con­
cepción Arenal, y que su importe, de-13.500 pesetas, segiín 
presupuesto suscrito por el industria! D. Deogracias Ortega, 
se libre ai mismo, en su día, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por ta Intervención Municipal, al concepto 20 bis del 
presupuesto extraordinario de 1941,

126. Librar al industrial de esta capital D. Enrique Flo­
res Valles la cantidad de 3.431 pesetas que importa la adqui­
sición e instalación de estufas en e! Grupo escolar Ruiz Jimé­
nez y Escuelas de las calles de Jesús Golderos, 6; Candelaria 
de Mora, 7; Sacramento, 10; Alejandro Rodríguez, 9, y Cova- 
donga, 13, en armonía con las peticiones formuladas oportu­
namente por los titulares de los respectivos Centros docentes; 
y  que su importe, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, se satisfaga en su día con cargo a lo consignado 
en el capítulo de Resultas de! anterior presupuesto, proceden­
te del crédito figurado en el concepto 314 de! finado ejercicio 
económico. ’

« D: ■ ■■

127. Se dió cuenta de iin oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el presente mes por cuenta del vigente presupuesto del 
interior, que importa 16,310.645,75 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de diciembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta publica para contratar 
la enajenación del solar propiedad de la Villa sito en la calle de 
Jesús y Marta, con vuelta a la de Juanelo y a la de la Espada, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 33.143,08 pesetas.

Loa Hcitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úkimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente coeiio fianza provisional la cantidad de 1.657,15 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 13 de febrero de lfi42, alas 
doóe, en lá primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo (a presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con ias forma­
lidades estab’ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Univer..idad, en los días há­
biles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio 
en el ¡ olettn Oficial áe la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos toe 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna !a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ¡os fondos municipales dentro délos diez dias siguientes 
al en que se le comunique dicha adjudicación, y sin perjuicio de (a 
rectificación de medidas que se practique en su día.

Anunciada ésta subasta durante el piazo de cinco días, y en ja 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1942.—P, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, ya! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; -Proposición pera 
optar a la subasta de enaienacidn dei solar sito en la calle de Jesús y 
María, con vuelta a la de Juanelo y a la de la Espada .*)
D ......que vive enterado de las condiciones de la subasta

en pública licitación para contratar la enajenación del solar sito 
en la calle de Jesús y María, con vuelta a la de Juanelo y a la de 
la Espada, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de! 
día ... de... de 1942, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicha enajenacióii_con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por d  precio 
tipo, o con el'aumento de... tanto por ciento—en ieíra—en eí 
precio tipo.) _ .

Asimismo se compromete a que las rt maneradones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, de ... ^e 1942.
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría el expediente, comprensivo del acuerdo municipal 
de 11 de diciembre último, por virtud del cual se incrementa 
en ¡52,239,27 pesetas el concepto 34 de) presupuesto extraordi­
nario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concep­
to 33 del mismo presupuesto, con destino a obfas de urbanización 
en la Cuesta de la Vega. _ _

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, e 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España,



?

34 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En cumplinniento a lo dispu«Btu en [aa Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que Nuevas Gráfi' 
cas (S. A.) proyectan instalar i4 electromotores con fuerza total 
de 20, caballos en la casa número 5Í de [a calle de Rodríguez 
San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instaia- 
cidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadóii 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1D41.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ú n a o L sa . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

❖   ̂ »

í! íp ifí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Francisco 
Martínez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2,50 caballos en la casa número 46 de la calle de Fernando el 
Católico. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insteiB" 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,Mde diciembre de 194Í.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Justo Merino 
proyecta instalar un electromotor de 1,36 caballos de fuerza en la 
casa número 23 de la calle de la Luna. _

,Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

¡r ♦ *
En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Tomás Gon­
zález proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en ia casa número 4 de la plaza de los Ministerios. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

psndienies en et dia de hoy, con expresión de eu cuantía 
y fecha en que termina la praseniacíón de proposiciones:

F ech as O bje to  de la s  su b a s ta s  y  concursos P ese tas

17 enero
SUBASTAS

Subasta del arriendo de los pastos de
la Casa de Campo, para 500 reses 
de ganado vacuno, en los sitios de­
nominados Rodajos y Los Pinos, 
hasta el 30 de junio de 1942.—Impor­
te total................................................ 90.000

29 Subasta para la enajenación del solar -
propiedad de la Villa sito en ta calìe 
del General Alvarez de Castro, con 
vuelta a la de Vi ri ato.—Precio tipo, 
a razón de 225 pesetas metro cua­
drado.................................................. 83.105,75

Fechas

3 febrero

12

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Ca- 
razo proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 6,20 caballos en la casa número 27 de ia calle de Lucbana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar dfcsde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

24 enero

30

17

19

19

U bjeto  de los su b a s ta s  y concursos

Subasta para e! derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la case 
número S de ia calle de Alberto 
Aguilera, y de las señaladas en ei 
plano con las letras B, C, y F, que 
corresponden a la calle de Éscosiira 
{de nueva apertura).—Precio tipo ..

Subasta para la enajenación del solar 
sito en la calle de'Jesús y María, 
con vuelta a la de Juanelo y a la de 
la Espada.—Precio tipo..............

CONCURSOS

Urbanización tle la zona ■ndustrial de 
Embajadores. —Plazo de admisión 
de proposiones: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el dia siguiente ai en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.

Concurso de obras de accesos al Via­
ducto.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
ei anuncio en e! Boietía Oficial de! 
Estado y terminarán en la feqha 
que al margen se indica.— Presu­
puesto de contrata........................

P ara rec lan iacioneí pnr d ies  illas l’.dbíles, 
Qjie em peearúii a correr tj con tarse  desde  
el s isa ien te  a l en Que a p arescá  e l anuncio  
en el B oletín  ü íic ía l d e  la prom tic ia  p 
term inarán  en la fecha c a e  a i m argen  

se  indica;
Subasta para la enajenación del solar 

número 9 de la calle de Rafael Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
ia Hoz, así como de unas construc­
ciones existentes en el mismo.—Pre­
cio tipo..............................................

Concurso de obras de reforma y con­
solidación de los columbarios del 
muro de cerramiento de la carretera 
de Vicálvaro en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.
Pre io tipo.........................................

Concurso de obras de construcción de 
una rampa de acceso de la primera 
a la segunda meseta sobre el eje en 
la calie de bisectriz en e! Cemen­
terio de Nnestra Señora de la Al­
mudena,—Precio tipo......................

P e se ta s

2.000

33.143,08

1.502.281,15

62.014,08

52,616,17

57.557,54

I H T E R V E H C I O
NEGOCIADO DE DEUDA

A N U N C I O

Por doña Teresa y D. Eduardo Villaseca López, domiciliados 
en Madrid, en ia glorieta de ^an Bernardo, 3, se ha denunciado 
ante esta Corporación la desaparición durante la dominación 
marxista de ios siguientes valores de su propiedad:

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1914, números 16.955 
y 29.264.

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1918, números 2,522 
al 24 y 66.533.

Obligaciones de la Villa de Madrid dé 1931 (Ensanche), se­
rie A, números 35.689 a! 35.708..

Por un importe total de 13.000 pesetas nominales.
Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­

cio para que ei tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ia ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en ia inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 14 de enero de 1942.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Sección de Cultura a Información.—Artes Gráficas Munfcipaiaa
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